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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 027  
Hoy: 11- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, diez de mayo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el No. 544053103001-2019-00240-00, adelantado por ESTRELLA 
BARBOSA MERCADO contra JESUS DÍAZ FIGUEROA y OTROS, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la SALA DE CASACIÓN CIVIL 
DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en Sentencia 

STC5373-2022, proferida dentro de la ACCIÓN DE TUTELA radicada bajo el 
No. 54001-22-13-000-2021-00375-02, mediante la cual confirmó la 
Sentencia de Primera Instancia, proferida el 15 de marzo de 2022, por la SALA 

CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CÚCUTA, con la cual denegó el amparo reclamado por la señora ESTRELLA 

MARÍA BARBOSA MERCADO. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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